IMPUESTO A LAS GANANCIAS
Incremento de las deducciones personales. Período fiscal 2008


IMPUESTO A LAS GANANCIAS
DEDUCCIONES PERSONALES ARTÍCULO 23
INCREMENTO PARA EL PERÍODO FISCAL 2008
1. NORMAS APLICABLES
        Decreto 1426/08. BO del 9/9/2008. 
(http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/140000-144999/144271/norma.htm)
        Resolución General (AFIP) 2490. BO del 12/9/2008. 

(http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/140000-144999/144509/norma.htm)
2. INCREMENTO DE LAS DEDUCCIONES PERSONALES

El Decreto 1426/08 incrementa el monto que establece el artículo 23 de la Ley de Impuesto a las Ganancias,  respecto de las deducciones anuales en concepto de ganancia no imponible, cargas de familia y deducción especial, computables para la determinación del gravamen correspondiente a personas físicas y sucesiones indivisas. 

Las nuevos importes son:

	Deducciones personales
	2008
	2007
	% de

incremento

	Ganancia no imponible
	$ 9.000
	$ 7.500
	20 %

	Cónyuge
	$10.000
	$ 8.000
	25 %

	Hijos
	$ 5.000
	$ 4.000
	25 %

	Otras cargas
	$ 3.750
	$ 3.000
	25 %

	Deducción especial
	$ 9.000
	$ 7.500
	20 %

	Deducción especial (dependientes)
	$ 43.200
	$ 36.000
	20%


3. REDUCCIÓN DE LAS DEDUCCIONES. TABLA ARTÍCULO 23.1.

Sin perjuicio de los reclamos provenientes desde sectores sindicales y profesionales no ha sufrido modificaciones la tabla incorporada a continuación del artículo 23 de la ley conocida como la “tablita de Machinea”.
Es oportuno recordar que la Ley 25.239 (BO del 31/12/1999) incorporó al texto legal la citada tabla, que reduce paulatinamente la posibilidad del cómputo pleno de las deducciones personales por parte de los contribuyentes.
4. REINTEGRO DEL IMPUESTO RETENIDO EN EXCESO

El artículo 18 de la Ley de Impuesto a las Ganancias establece la liquidación anual del gravamen. El período fiscal comienza el 1º de enero y finaliza al 31 de diciembre.

Como consecuencia del incremento del monto de las deducciones personales, resulta evidente que los sujetos que han sufrido la retención del tributo por parte de sus empleadores (sujetos en relación de dependencia, cargos públicos y jubilaciones, a partir de las previsiones de la Resolución General 2437), habrán ingresado una suma superior a la que en definitiva se determinará por el período fiscal 2008.
Por lo expuesto la AFIP publicó la Resolución General 2490 que establece el procedimiento aplicable a fin de realizar la pertinente devolución bajo las siguientes pautas:
· Se definen las tablas acumulativas por los meses de octubre, noviembre y diciembre. Resulta evidente que la intención del organismo fiscal es aplicar la reducción a partir de octubre de 2008.
· Dispone que, para los sujetos cuya remuneración bruta acumulada al último día del mes de septiembre sea igual o inferior a $ 54.000, las diferencias a favor acumuladas hasta el citado mes se abonarán junto con las remuneraciones que correspondan a septiembre.
· En relación con quienes tengan remuneración acumulada superior a $ 54.000 si el cálculo le genera un saldo a favor, el mismo se aplicará contra las retenciones a practicar en los meses que restan del período (es decir, no se devuelven en el mes que se genera) y en el caso de que exista un remanente, se devuelve junto con la liquidación final que se realiza en el mes de febrero, según surge del artículo 14 de la Resolución General (AFIP) 2437. La misma establece que:
“… El agente de retención se encuentra obligado a practicar:

a) Una liquidación anual, a los efectos de determinar la obligación definitiva de cada beneficiario que hubiera sido pasible de retenciones, por las ganancias percibidas en el curso de cada período fiscal. Dicha liquidación deberá ser practicada hasta el último día hábil del mes de febrero de cada año, excepto que entre el 1º de enero y la mencionada fecha se produjera la baja o retiro del beneficiario, en cuyo caso deberá ser practicada juntamente con la liquidación final que trata el inciso siguiente…”.
Sobre el alcance de la Resolución General (AFIP) 2490 podemos hacer las siguientes consideraciones:
a) Vigencia de la norma

· El Decreto 1426 y la RG 2490 tienen vigencia desde su publicación. No se entiende entonces por qué razón el Fisco ha publicado las tablas aplicables a la RG 2437 desde el mes de octubre.

· Podría inferirse que la AFIP toma como presupuesto de hecho que los sueldos de septiembre se abonan en octubre.
· Estimamos que el Organismo debería emitir una norma adicional que contemple la tabla con las deducciones personales acumuladas al 30 de septiembre.
b) Concepto de renta bruta acumulada
· El inciso 2º de la RG 2490 se refiere a remuneración bruta acumulada de $ 54.000,00 como parámetro para obtener o no el reintegro.
· Sin perjuicio de lo arbitrario del monto, no está previsto la manera en que debe calcularse la remuneración acumulada. Podría ser la suma de los salarios percibidos hasta la fecha o aquella que considera la acumulación de importes que se computan para el cálculo de la retención (que incluyen las partes proporcionales del sueldo anual complementario y sumas extraordinarias que, por disposición de la RG 2437, se difieren entre el mes de su pago y diciembre). Interpretamos que deberán tomarse los montos efectivamente percibidos por el sujeto pasible de la retención.

· Por otra parte tampoco se define el alcance del término “remuneración bruta”. En principio podemos inferir que se refiere a la sumatoria de las remuneraciones brutas gravadas sin detracción de los aportes de ley (jubilación, obra social, etc.).

· Quienes tengan una remuneración acumulada superior a $ 54.000, y el cálculo le genere un saldo a favor, el mismo se aplicará contra las retenciones a practicar en los meses que restan del período. En consecuencia, no se devuelven en el mes que se genera. Para el caso de que exista un remanente, se devuelve junto con la liquidación final que se realizará en el mes de febrero de 2009. 
· En relación a este último punto, entendemos que el Fisco está previendo futuros aumentos nominales de sueldos durante el resto del año, lo que provocará la absorción de las sumas ingresadas en exceso por los contribuyentes.
5. REDUCCIÓN DE ANTICIPOS

La Resolución General (AFIP) 327/00 establece la metodología aplicable para la liquidación de los anticipos del impuesto a las ganancias.

Resulta evidente que el incremento en el monto de las deducciones personales aplicables al período fiscal 2008 habilita a los contribuyentes a solicitar la reducción de los anticipos que fueron calculados sobre el impuesto determinado por el período fiscal 2007.
Es oportuno recordar que al efectuarse el mismo ajuste el año pasado con retroactividad al 1/1/07, el organismo fiscal dictó dos normas: las Resoluciones Generales 2298 y 2299 (ambas del BO 31/8/07). 
Se dispuso entonces un procedimiento de ajuste de la base imponible para el cálculo de los anticipos del impuesto a las ganancias de personas físicas y sucesiones indivisas imputables al ejercicio fiscal 2007, estipulando la presentación del Formulario N° 478 y una nota con el detalle de la reliquidación, que debían presentarse en la dependencia de la AFIP  en la que se encontraba inscripto el contribuyente, hasta el día del vencimiento fijado para el ingreso del 3° anticipo. 
El tercer anticipo del impuesto a las ganancias vence el próximo 13 de octubre, por lo que parece atinado que la AFIP lo regule específicamente.
Sobre el tema en cuestión podemos hacer las siguientes consideraciones:
· Deducción por trabajadores de servicio doméstico
Dado que la Ley 26.063 establece que el límite de la deducción mencionada estará conformado por el equivalente a la ganancia no imponible anual, definida en el inciso a) del artículo 23 de la ley del gravamen, la reforma eleva el monto de deducción anual a $ 9.000.

· Cómputo de las cargas de familia

Los requisitos para el cómputo de los montos aplicables a las cargas de familia son los siguientes:
· Que la carga de familia sea residente en el país.

· Que la carga de familia no tenga entradas superiores al mínimo no imponible. 

· Que la carga de familia esté a cargo efectivo del contribuyente.

· Las deducciones podrán ser efectuadas por él o los parientes más cercanos que tengan ganancias imponibles. 

De esta forma, ante una reforma de estas características, es necesario revisar la situación de aquellos familiares que no han podido ser incluidos como carga de familia deducible por haber obtenido ingresos por un monto superior a los $ 7.500. Por ello, si estas personas obtienen anualmente un monto mayor a $ 7.500, pero menor a $ 9.000, los mismos pasaran a ser deducibles.

6. PRINCIPIOS DE LA TRIBUTACIÓN. SE SIGUEN VULNERANDO

Durante las próximas semanas los profesionales en Ciencias Económicas estaremos “enfrascados” en tratar de interpretar la norma de aplicación referida al cálculo del reintegro de los montos retenidos en exceso a los empleados en relación de dependencia y a la solicitud de reducción de anticipos.
Sin embargo, creemos oportuno realizar un análisis sobre el impacto de la reforma a la luz de los principios de la tributación y de esa manera hacer una evaluación objetiva sobre el impuesto a la renta de nuestro país sobre las personas físicas.
· Principio de Legalidad
El artículo 4º de nuestra Constitución Nacional establece que los impuestos deben emanar de una Ley del Congreso de la Nación. Por otra parte el artículo 17º afirma que “sólo el Congreso impone las contribuciones que se expresan en el artículo 4º”. Como consecuencia de ello, un decreto del Poder Ejecutivo Nacional no puede modificar el texto de una ley impositiva.
Por lo expuesto concluimos que el Decreto 1426/2008 bajo análisis es inconstitucional.

· Principio de igualdad

La igualdad es la base del impuesto y de las cargas públicas, según manda el artículo 16 de la Constitución Nacional. 
No alcanzamos a entender entonces la razón por la cual un sujeto en relación de dependencia goza de un monto en concepto de deducción especial 380% superior a otro sujeto que ejerce su actividad en forma independiente.
Además, la referencia obligada a la tabla incorporada a continuación del artículo 23 del texto legal nos enfrenta a la insostenible situación de aquellos sujetos con rentas superiores a $ 221.000,00. Los mismos tienen vedada la posibilidad de computar monto alguno en concepto de deducciones personales.

· Principio de capacidad contributiva

Sabido es que el impuesto a la renta es el gravamen que mejor contempla la capacidad contributiva de los sujetos. Esta afirmación surge a partir del carácter personal del gravamen que permite remarcar las especiales características del contribuyente.
Uno de los postulados de Adam Smith es que los contribuyentes deben aportar a las arcas del estado en virtud a sus capacidades.

Sin embargo, la remisión al inciso a) del artículo 88 de la ley nos muestra que no resultan deducibles de la base imponible del impuesto los gastos personales y de sustento del contribuyente y de su familia, salvo lo dispuesto en los artículos 22 y 23.
Por lo tanto, la ley infiere que los montos previstos en los citados artículos contemplan los gastos personales del contribuyente y sus cargas de familia correspondientes a alimentación, vestimenta, educación, esparcimiento, mantenimiento, impuestos y servicios de inmuebles y rodados, viajes, ahorros, gastos de sepelio, seguridad privada, etc.
En consecuencia, los montos mensuales exonerados del pago del impuesto, destinado a la cobertura de los citados gastos de subsistencia son los siguientes:
	Soltero sin cargas
	$

	Relación de dependencia 
	$ 4.015

	Independiente 
	$ 1.500

	
	

	
	

	Casado con dos hijos
	$

	Relación de dependencia 
	$ 5.554

	Independiente
	$ 3.167


Por lo expuesto, consideramos que los artículos 23 y su artículo incorporado a continuación de la ley del gravamen no contemplan la capacidad contributiva de las personas físicas.
· No confiscación
El principio de no confiscación, que surge del artículo 17º de la Constitución Nacional, parte de la base de que la propiedad es inviolable, y ningún habitante de la Nación puede ser privado de ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley.
Como corolario de lo expuesto al contemplar el principio de la capacidad contributiva, y atento a que la Ley de Impuesto a las Ganancias de nuestro país grava parte de la renta que el contribuyente debería destinar a su consumo personal mínimo, podemos concluir que el gravamen es confiscatorio.
El 20% de incremento del monto de las deducciones personales previsto en el decreto bajo análisis, tan solo está contemplando el aumento nominal de los salarios por inflación, por lo que entendemos que resulta insuficiente. 

· Progresividad del gravamen

La doctrina especializada aconseja aplicar sobre las rentas de las personas físicas una tasa de impuesto a las ganancias progresiva en virtud a escalones o rangos que busquen que el mismo resulte progresivo.
La referencia al artículo 90 del texto legal nos muestra que las rentas que superan los $ 120.000,00 están sometidas a las tasa máxima de imposición, es decir al 35%, lo que implica que el impuesto carece de la mentada progresividad.
· Principio de Economía

El principio de economía, postulado hace más de dos siglos por Adam Smith, apunta a que los impuestos no deben generar carga excedente en los contribuyentes obligados a liquidarlos.
La controvertida redacción de la norma de aplicación del decreto bajo análisis, emanada del organismo recaudador, provocará seguramente largas y tediosas horas de trabajo por parte de los departamentos de liquidación de haberes de las empresas, ya que prevé un mecanismo de devolución del impuesto en función a una metodología de difícil aplicación.
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